
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL N' 623-202,I-GM-iIDCC

Cerro Colorado, 17 de diciembre de 2021

ytglgg:

El EXP€DIENTE TÉCNICO del Proyecto de Invers¡ón denominado "MEJORAÍ{I|ENTO DE LA INFRAESTRUCTURA
VIAL INTEGRAL (VEREDAS, BERMAS Y PASAJE} EN EL CENTRO-POBLADO SEMI RURAL PACHACUTEC, DISTRITO DE
CERRO COLORADO . AREQUIPA - AREQUIPA" lll Etapa, Códlgo Unlco 2262053; R€soluc¡ón de Gerencia Municipal No 491-
2021-GM-MDCC; Hoja de Coord¡nación N' 049-2021-GOPI-MDCC; Hoja de Coord¡nación N' 540-2021-MDCC-GPPR: Proveldo
N' 7292-2021-GOPI-MDCC; Inform€ N" 2034-2021/MDCC-GAF-SGLA; Infome N' 446-2021-UF-GOPI-MDCC; Inlorm€ N'819-
2021-SGEP/GOPI/MDCC: Infome Técn¡co N' 278-2021-GOPI-MDCC; Intorme Legal No 01$2021-ERCR-SGAWGAJ-MDCC;
Infome No 031-2021-SGALA-GAJ/MDCC; Provefdo No 853-2021-GAJ/MDCC; y,

qslE8 rpg:

Que, de confomidad con elArt. 194ode la Constluc¡ón Polltica delEstado,'Las Munic¡pal¡dades Prov¡nciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomla politica, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su compstencia';
autonomfa qu€ según el Art. ll del Título Prel¡minar de la Nueva Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades - Lay No 27972.adica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strat¡vos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurfdicoi

Que, de conform¡dad con el artlculo lV delTitulo Preliminar d€ la Lsy No 27972 "LEy Orgán¡ca de Munic¡palidades", los
locales r€presentan al vecindario y como tal promuevgn la adecuada prostac¡ón de los sery¡cios públ¡cos loc¿les, el
¡ntegral, sosten¡ble y armón¡co de su jurisdicción; por lo tanto, es func¡ón de la mun¡c¡palidad ejecutar directamente o

la ejacución de la obras de ¡nfraestructura Urbana o Ruralque sean ¡ndispensabl€s para el desenvolvimiento de la vida del
la producción, el comerc¡o, eltransporte y la comunicac¡ón en el d¡strito; tal6s como pistas o calzadas, vías, puentes,

¡ues, mgrcados, c¿nales de ¡nigación, locales comunales y obras sim¡lares: de contormidad con lo r€gulado por €¡ numeral 4
artfculo 79'de la Ley N'27972 Ley Orgánic8 de Mun¡c¡pal¡dades;

Que, mediante el numeral 3. Del artlculo 1'de Ia R€solución de Contraloría N' 195-88-CG de fecha 18/07/1988. oue
aprueba Normas que regu¡an la ejecuc¡ón de obras Públ¡cas por Admin¡stración Direc{a, establece que: Es requ¡sito ¡nd¡spensable
pars ¡a ejecución de estas obras, contar con el expedionte técnico aprobado por el nivel competente, el mismo que comprende
básicamente lo s¡gu¡ente: memoria descriptiva, espec¡ficac¡onss técnicas, planos, metrados, presupuesto base con su anál¡s¡s de
costos y cronograma de adquisic¡ón de materiales y de ejecución de obra. En los casos que existan normas especfficas referidas
a la obra, se recabará 9l pronunciam¡ento del sedor y/o Entidad que cor¡esponde,

Que, el numeral29.l del artículo 29o d€l Reglamento v¡gente prssq¡be, que las €sp€cificaciones técnicas, los térm¡nos
de refer€ncia o el expediente técn¡co de obra, que integran el requer¡miento, contienon la descripción objet¡va y prec¡sa de las
caracterfst¡cas y/o requ¡s¡tos func¡onales relevantes para cumplir la f¡nalidad publica de la contratac¡ón, y las condic¡ones en las que
se eiecuta, incluyendo obligac¡ones de l€vantam¡ento digital de información y tecnologfa de posicionamiento espacial, tales como
la georreferenciación, en obras y consultorfas de obras;

Que, el artlculo 9' del Decrsto Supremo N' 284-2018-EF, modit¡cado por Decreto Supremo N' 179-2020-EF, que aprueba
el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1252 - Oecr€to Legislat¡vo que crea el S¡stema Nacional de Programación Multianualy
Gest¡ón de Inversión, estatuys que el órgano r€solut¡vo (OR), €s el M¡n¡stro, el Titular o máx¡ma autoridad ejecutiva del Seclor. En
los GR, el OR es el Gobernador Regional y en los GL es -slAlc¿lde. As¡mismo, en el sub numeral 5 d€l numeral 9.3 del c¡tado
art¡culo del m¡smo cuerpo normativo, ostablece taxat¡vament6 lo siguiente: El órgano reSolutivo dels€clor, además de la función
establecida en el párrafo 9.2, y los OR de los GR y GL tienen las sigu¡enles funciones. - AUTORIZAR la elaboración de expedientes
técnicos o documEntos equivalentes de proyectos de inve¡s¡ón, asf como su ojecución cuando estos hayan sido declarados v¡ables
m€d¡ante flchas técn¡cas. Dicha tunción puede ser objeto de delegac¡ón;

Que, la O¡rect¡va General del Sistema Nac¡onal de Programac¡ón Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada por
Resoluc¡ón DirecloralNo 001-2019-EF/63.01, publicada en el D¡ario Ofic¡al El Peruano e¡23 de enero de 20'19, se deberá prosegu¡r
con lo indicado: Articulo 32. Elaboración y aprobación detexpedient€ técn¡co o documento equivatente 32.1 La UEt antes det ¡n¡cio
de la elaboración del exped¡ente técnico debe ver¡ficar que se cuenta con el saneamiento lfs¡co legal corsspondiente o log arreglos
anterinst¡tuc¡onales respecl¡vos para la ejecuc¡ón de la inversión, según conesponda. 32.2 La €laborac¡ón del expediente técnico o
documento equ¡va¡ente con el que se va a ejecutar el proyec{o de inveE¡ón debe sujetarse a la conc€pción técnica y el
d¡mensionam¡ento conten¡dos en la fcha técnica o estudio de pre ¡nvers¡ón qug sustentó la declarac¡ón v¡ab¡l¡dad; o a la infomación
reg¡strada en el banco de Invers¡ones, para el caso de las IOARR. Asimismo, la UEI debe obtener la clasificación y c€rtmcación
ambiental, asfcomo las cedmcac¡ones secloriales quE correspondan, de acuerdo a la normativa de la materia. 32.3 Previamente
al r€gistro del resultado del€xped¡ente técnico o documento equivalente, la UEI remite elformato No -A: Rogistros en la fase de
Ejecución para proyeclos de inversión dobidamente v¡sado y t¡rmado a la UF para su revis¡ón, evaluación y postedor ap.obac¡ón
de la consistenc¡a de dicho documento con la concepción técnica y el dimensionamiento del proyecto de invers¡ón. La aprobac¡ón
de la rsfe¡ida consistenc¡a constituye requisito previo para la aprobación delexpediente técn¡co o documento equivalente. 32.4la
aprobación dsl exped¡ente técn¡co o documento equ¡valente se r€aliza de acuerdo a la nomativa de organización interna de la
entidad o estatuto de la empresa públ¡ca a cargo de la de la ejecuqión de la ¡nvers¡ón. 32.5 tras la aprobación del exped¡ente técn¡co
o documento equivalenle, la UEI registra en el Bango de Invers¡ones, s€gún corresponda, la ¡nformación r€sultante delexpediente

Moriono Melgor N'500 Urb. Lo Libertod - Cerro Colorodo - Arequipo
Centrol Telefónico 054-382590 Fox 054-25477 6

Pógino Web: www.municerrocolorodo.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E.moil: imogen@municerrocolorodo.gob.pe

CERRO COLORADO
Rumbo aI bicentenário



M U N ICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
tácnico o documento equ¡valente aprobados y adjunta aldocumento de aprobación del exped¡ente técnico o documento equivalent6,
la memoria descript¡va, el presupuesto de la inversión y el cronograma de ejgcuc¡ón fisica y financiero. 32.6 El órgano encargado
de elaborar los exDed¡entes técn¡cos o documentos equivalentes es el resDonsable de la custodia de dichos documentos conforme
a la normativa vigente;

Que, bajo lo normado, con la Resoluc¡ón de Gerenc¡a Municipal N' 491-2021-GM-MDCC em¡tida el 27 de septiembr€ de
2021 por este despacho, se aprueba el Expediente Técnico del Proyecto de Inversión denominado 'MEJORAMIENTO DE LA
INFMESÍRUCTUM VIAL INTEGRAL (VEREDAS, BERMAS Y PASAJE) EN EL CENTRO POBLAOO SEMI RUML
PACHACUTEC, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA" lll Etapa, Código Unico 2252053, con un
presupuesto totalde 5/68'968,645.86 soles, y un plazo de ejecución de 360 días calendario bajo modal¡dad Administración Indirecla
(contrata): en cuyo artículo t€rcero de la parte resolutiva dispone que la ejecuc¡ón del expedienle técn¡co se realizara en tres (3)
frentes de trabajo con plazos de ejecución independientes del plazo de ejecuc¡ón g6neral; señalando para el 'Frente 1" 240 días
calendario, con un presupuesto parc¡al de S/ 24'323,876.37 soles; para el .FrBnte 2",240 dlas calendario con un presupuesto
parcial de S/ 26 350,190.75 soles; y, para el "Frente 3", 210 días calendario con un prgsupuesto parc¡alde S/ 18'294,578.74 soles.

Que, con Hoja de Coordinac¡ón N' 049-2021-GOPIMDCC de fecha 'l de octubre del 2021 el gerento de la Gersncia de
Obras Públicas e Inlraestrudura - GOPI solicita algerente de l¿ G€rencia de Planif¡cación y Presupuesto - GPPR se informe sobre
la d¡spon¡b¡lidad presupuestal otoEada para la ejecución del proyedo de invers¡ón; así, a través de ta Hoja de Coordinación N'
540-2021-MDCC-GPPR el gerente de la GPPR pone en conocimiento que la terc€ra etapa del proyec'to de ¡nvers¡ón se real¡zara
de acuerdo a la liqu¡dez ex¡stentg, en tal sentido Eeñala que es pos¡ble asignar una prev¡s¡ón presupuestal por el importe de
S/24'323,876.37 soles corrEspondiente al 'Frente 1". Por su parte, ante lo solicitado por el gerente de la GOPI, el Gestor d€

ir-\
Inve6iones d€ la GOPI recomienda cons¡dera¡ la previs¡ón p¡esupuEstal para el año 2022, PrEsupuesto Inst¡tuc¡onal Modificado
(PlM) por S/ 24'182,456.27, donde S/ 23'538,375.62 soles serán dost¡nados para la ejecución de obra, S/ 586,208.27 soles para la

fiup€rv¡sión de obra, y S/ 57,872.38 soles para la gest¡ón del proyeclo; por su pa.te, el gerente de la GOPI med¡ante el ProveÍdo N"

el problema con el logro de objativos del proy€cto, no constituiria técnicamente un fraccionamiento al contar con un exoediente
técn¡co de lll Etapa que contempla las m€tas faltantes de acuerdo al estud¡o d€ pre inversión; por gtro lado, sug¡ere que la Sub
Gerenc¡a de Estudios y Proyeclos - SGEP aclare ta ejecución de los 3 frentes;

Que, ante lo d¡spuesto por la GOPI, elsub gerente de la SGEP, Econ. Alfred Pool Romero Calla, a través de su Informe
N' 819-2021-SGEP/GOPI/MOCC de 3 de diciembre del 2021 ind¡ca que considerando la l¡quidez existsnt€, ta ejecuc¡ón det 'Frente
I' no supone algún supuesto de fracc¡onam¡ento indeb¡do en tanto cada uno de los frentes esfatégicos cons¡dérados no depenoen
entre sí, y que de acuerdo al cuadro de topes para cada procedim¡entos de selección, €l presupuesto considerado para la ejecuc¡ón
del 'Frente 1", asl como el presupuesto total cons¡derado en la Resotución de cerenc¡a Mun¡cipat No 491-2021-GM-MDCC,
corresponde a uno de licitación públ¡ca, no estando inmersa en la prohibic¡ón de frac¡ionam¡ento del artfculo 20o de la LCE;
asim¡smo, ratifica que los tres frentes han s¡do programados estratégicamente para la Ejecución del proyecto d€nominado
'MEJORAMIENTO DE LA INFMESTRUCTURA VIAL INTEGRAL (VEREDAS. BERMAS Y PASAJE) EN EL CENTRO POELADO
SEMI RURAL PACHACUTEC, DISTRITO DE CERRO COLORAOO - AREQUIPA - AREQUTPA' lll Etapa, Código único 2262053
optimizando r€cursos y tismpo para tograr su ejecución; asl, dada la l¡qu¡dez con que cuenta la entidad para eje¿utar el .FrEnte ,l',
no se ¡ncurre en fraccionamiento prohibido, deb¡do a la carencia de recursoE d¡sponibles;

Qu€, mediant€ Infome Técn¡co N' 278-2021-GOPI-MDCC de fecha 6 de diciembre del 2021 elgerente de la GOPI, Ing.
Jesús Llerena Llerena, sol¡cita se autorice la ejecución del "Frente l" del Expediente Técnico de¡ proyecto denominado.MEJOMMIENTO DE LA INFRAESTRUCfURA VIAL INTEGRAL (VEREDAS, BERMAS Y PASAJE) EN EL CENTRO POBLADO
SEMI RUML PACHACUTEC, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA" lll Etapa, Código ún¡co 2262053,
con un presupuesto de S/ 24'323,876.37 (veinte y cuatro mitlones trecientos ve¡nt€ y tres mil ochoc¡entos setonta y seis con 37/1OO
soles), bajo la modal¡dad de Admin¡strac¡ón Ind¡rec{a (contrata), y un plazo de ej€cuc¡ón de 240 dlas calendar¡o;

vlslon 0e obra, y S/ 57,672.36 soles para la gest¡ón del proyeclo; por su parte, el gerente de la GOPI med¡ante el ProveÍdo N"
-2021-GOPI-MDCC dir¡gido a la Gerencia de Admin¡sfación Financiera - cAF rem¡te elexpediente técnico y su aprobación
la cont¡nuación deltrámite d€ contratac¡ón det'Frent€ 1":

Que, el g€rent€ de la GAF remite el €xpediente técn¡co a la Sub Gerencia de Logística y Abastecim¡ento - SGLA para
cont¡nuar con el trámite correspondiente; por su lado, el sub gerente de la SGLA con Informe N" 2034-2021/MDCC-GAF-SGLA
señala que con la Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N' 491-2021-GOPI-MDCC s€ autoriza la Ejecuc¡ón Presupuestatdel proyecto
en reterencia por S/ 68'968,445.86 soles, e indica qu€ no se ajustarfa a la real¡dad y Hoja de Coordinac¡ón N' 540-2021-MDCC-
GPRR que señala que es pos¡ble as¡gnar una previsión presupuestal pa¡a la ejecución del 'Frente 1' por un monto de
3124'323,876.37 soles; agrega que sl artíquto 20o de la Ley de Contratacion€s del Estado señal que se encuent¡a prohib¡do
fraccionar la conlratación de bienes, servicios u obras con determinadas flnal¡dadqs; as¡mismo, ¡nd¡ca que conform€ al princip¡o de

y eficac¡a establecido €n el literal 0 del artlcula 2ó de IaLCE'A proceso de contntac¡ón y las dec¡siones que se adopten
en su eiecuc¡ón deben oienlarce al cumplimiento de los lines, metas y objetivos de Ia Ent¡dad, piorizando estos sobrc la reat¡zac¡ón
de lormal¡dades no esenc¡ales, ganntzando la efectiva y opoñuna sat¡sfacr/¡ón de tos línes pú¡r¿!s', es recomendable la eiecucjón
por frentes, ten¡endo en cuenta que el exped¡ente tácnico remit¡do es ¡ntegral, y si no traerla problemas en su ejecución:

QuE, el Gerente de la GOPI a través del Proveido N" 8946-2O21GOP|-MDCC r€qu¡ere a la Unidad Fomuladora - UF
¡ntorme si es posible ejecutar solamente e¡ 'Frente 1'conform€ a la previs¡ón presupuestaria, e ind¡car s¡ existe o no un
fraccionamiento ¡nd€bido. Asl, Responsable de Ia uF, Econ. v¡viana vitca Huillca, coi tnfo;e N' 446-2021-uF-cOpl-MDCC del2

d¡c¡embre de 2021 señala que por la dispon¡b¡l¡dad de recursos presupuestales previstos, y cons¡derando que el mismo obeoec€
na programac¡ón mult¡anual de invers¡ones con la fna¡idad de c€nar brechas y por gnde lograr la culminación física y solucionaruna programac¡ón mult¡anualde invers¡ones con la fna¡idad de c€nar

_"rf¿i:::a,

iü-l*i
\-"*d
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Que, de la revis¡ón de los ¡nfomes detallados, el Abogado Especial¡sta de la Sub Gerente de Asuntos Legales

Administrativos, Abg. Elder Cuadros R¡vera, a través del Infome Legal No 0,|5-2021.ERCR-SGAWGAJ-MDCC del 14 de dic¡embre
de 2021, emite op¡nión legal favorable y concluye ¡nd¡cando que r€sulta procedente autor¡zar la ejecuc¡ón del 'Frente l" del
Exped¡ente Técn¡co aprobado mediante la Resoluc¡ón de Gerencia i¡unic¡pal No 491-2021-GM-MDCC; y en el m¡smo sentido, e¡

Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos y el Gerente de Asesoría Legal otorgan su conformidad al conten¡do del Infome
Legal y sus antecedentes mediante el Intome No 031-2021-SGALA-GAJ/MOCC y el Proveído No 853-2021-GAJn DCC,
respectivamente, remitido a este despacho el '15 de diciembre de 202'l;

Que, cons¡derando los actuados, el otorgamiento de la previs¡ón presupuestal y luego de efectuar la revis¡ón, se
desprende que la autoízación para la ejecución del "Frente I' del Exped¡ente Técnico aprobado med¡ante la Resolución de
Gerencia Mun¡c¡pal No 49't-2021-GM-MDCC cuenta con ¡nformes técnicos favorables de las unidades orgánicas competentes, asl
como de la recomendac¡ón por parte de la Sub Gerenc¡a de Logfstica y Abastec¡mientos (óryano encaryado de las contratac¡ones
de la Ent¡dad - OEC), por lo que resulta procedente su autorización vía aclo resolut¡vo;

Oue, conforme a la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, el órgano comp€tente para aprobar los estudios def¡n¡tivos o
exped¡entes técnicos de un proy€cto d€ invors¡ón públ¡ca es elAlcalde, previo registro en €l Banco de Proyectos y med¡ante aclo
¡esolutivot en esta línea nomativa s€ debe tener en cuenta el Decreto de Alcaldla No 001 -201g-MDCC del 2 de enero del 2019,
donde el T¡tular del pliego ve la neceg¡dad de desconcentrar la administración y del€gar funciones administrativas €n el Gerente
Munic¡paly otros funcionar¡os; y en su articulo p¡imero numeral 15, delega en el Gerente Municipal la atr¡bución de ?probac¡ón de
expedientes técnicos de obras y sus modificatorias'; por lo tanto, este despacho se Encuentra facultado de emitir pronundamiento
respecto al Expediente Técnico de los vistos; y en consecuEncia,

S.E_EES.UE!!E:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR LA EJECUCIÓN DEL 'FRENTE 1" del Expediente Técn¡co del Proyeclo de Invers¡ón
denominado "MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL INTEGRAL (VEREDAS, BERMAS Y PASAJE) EN EL
CENTRO POBLADO SEMI RURAL PACHACUTEC, DISTRITO DE CERRO COLORADO . AREQUIPA - AREQUIPA'' III Etapa,
Códlgo Únlco 2262053 (aprobado m6diante Resolución de Gerencia Munic¡pal No 491-202'l-GM-MDCC) con un presupuesto
ascendente a S/ 24'323,876.37 (veintlcuatro mllloner tresclentor veint¡t¡és mllochoclontos aet€nta y sole con 37/100 soles),
con un plazo de ejecución de 2¡t0 d¡es calendario, bajo la modal¡dad de AdminiEtraclón Indirecta (contrata), conforme al
s¡guiente detalle:

ARTICULO SEGUNDO.. ENCARGAR a la cerenc¡a de Ob.as Públicas e lnfraestruclura en coordinación con la Sub Gerencia de
Estudios y Proyectos, cumplan con lo est¡pulado en el articulo 32 de la Dked¡va No 001-2019-Ef63.01, Direcliva General del
S¡stema Nacional de Programac¡ón Multianual y Gestión de Inversiones, a f¡n de llevar adelante la ejecuc¡ón del expediente técnico
aprobado conforme a sus atribuciones, facultades y de acusrdo a L€y.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a ta Ofic¡na de Tecnologlas de la Información la publicac¡ón de la presente R€soluc¡ón en el

Portal Institucional de la Pá9ina Web de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado.

ARTICULO CUARTO.- OEROGAR todo acto adm¡n¡strativo municipalque contravenga la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE
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